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 Quito DM, 31 de octubre de 2008

INFORME JURÍDICO 
DE LAS OFERTAS PRESENTADAS DENTRO DEL PROCESO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. UESC-SIE-0003-2008PARA LA PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LOS LABORATORIOS DE INSPECCIÓN OCULAR TÉCNICA
En atención al memorando No. 0099-UESC-DE-2008 de 30 de octubre de 2008, adjunto a la presente encontrará el informe jurídico de las ofertas presentadas dentro del proceso de subasta inversa para la adquisición de equipamiento para los laboratorios e inspección ocular técnica:

1. ANTECEDENTES 
Mediante Decreto Ejecutivo No. 825 de 22 de diciembre de 2007, el señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador dispuso que el Fiduciario del Fideicomiso "Fondo de Ahorro y Contingencias" que con aplicación a dicho Fideicomiso transfiera a la Policía Nacional, la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con CUARENTA CENTAVOS (USD. 35´382.552,40) que servirán para viabilizar la ejecución de cinco proyectos que debe realizar la Policía Nacional dentro del estado de emergencia.

Mediante Decreto Ejecutivo No. 1002 de 1 de abril de 2008, el señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador declara el estado de emergencia en las áreas de: infraestructura, comunicaciones y medios logísticos, investigación científico forense, policía comunitaria, de bienestar y Seguridad Social de la Policía Nacional; y dispone que el Fiduciario del Fideicomiso "Fondo de Ahorro y Contingencias", con aplicación a dicho Fondo, transfiera al Ministerio de Gobierno y Policía, recursos por la suma de USD $ 135´050.000,00 (ciento treinta y cinco millones cincuenta mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América), los cuales se destinarán exclusivamente a financiar los rubros mencionados en el artículo precedente, de conformidad con el monto y destino descrito en el mismo Decreto.

El artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 1107 establece que la Unidad de Ejecución Especializada estará dirigida por un Director Ejecutivo, de libre nombramiento y remoción del Ministro de Gobierno, Policía y Cultos, quien ejercerá la representación legal y será responsable de la organización, gestión técnica, administrativa y financiera de la Unidad.

Mediante Acuerdo Ministerial No. 101 de 23 de mayo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 362 de 18 de junio de 2008, el doctor Fernando Bustamante el doctor Fernando Bustamante, Ministro de Gobierno, Policía y Cultos, nombró a la señora Matemática Mónica Rentería Gangotena, Directora Ejecutiva de la Unidad de Ejecución Especializada, quien como tal ejercerá la representación legal de la Unidad y será la responsable de la organización, de la gestión técnica, administrativa y financiera del Plan de Seguridad Ciudadana y Modernización de la Policía Nacional para la consecución de sus objetivos de conformidad con la Ley.

El artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 395 de 4 de agosto de 2008, dispone que: “(…) para atender las situaciones de emergencia, definidas en el número 31 del artículo 6 de esta Ley, previamente a iniciarse el proceso el Ministro de Estado o en general la máxima autoridad de la entidad deberá emitir resolución motivada que declare la emergencia, para justificar la contratación (…)”.

Mediante Resolución No. 0050-UESC-DE-2008 de 5 de agosto de 2008, la Directora Ejecutiva declaró en emergencia las áreas de infraestructura y equipamiento básico contempladas en el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana y Modernización de la Policía Nacional del Ecuador.

Con oficio No. 1717-CG-2008 de 6 de agosto de 2008, suscrito por el Comandante General de la Policía Nacional, General Inspector Jaime Hurtado Vaca remitió a esta Unidad el documento preliminar de especificaciones técnicas, para el proyecto denominado “EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE INSPECCION OCULAR TECNICA A NIVEL NACIONAL DEL AREA DE INVESTIGACION CIENTIFICO FORENSE DE LA POLICIA NACIONAL”  de acuerdo a sus especificaciones técnicas que se adjuntan al proyecto en mención. Dado que varias áreas de la Institución Policial se encuentran en emergencia, este proceso es fundamental para dotar a la fuerza pública de los medios necesarios y urgentes que permitan su normal desenvolvimiento.

Mediante Resolución No. 0063-UESC-DE-2008 de 15 de agosto de 2008, la Directora Ejecutiva resolvió reformar la Resolución No. 0050-UESC-DE-2008 antes mencionada, para ampliar la declaratoria de emergencia a las áreas de equipamiento especializado, tecnología, telecomunicaciones y mobiliario para las infraestructuras que forman parte del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana.
Conforme se desprende del acta de trabajo celebrada el día 18 de agosto de 2008, el Director de Equipamiento Básico y Especializado de la Unidad de Ejecución Especializada, conjuntamente con el personal policial detallado en el documento de referencia realizaron la revisión técnica a las especificaciones para el “EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE INSPECCION OCULAR TECNICA A NIVEL NACIONAL DEL AREA DE INVESTIGACION CIENTIFICO FORENSE DE LA POLICIA NACIONAL”.  
Con memorando No. 050-DEB-UNIDAD-2008 de 22 de agosto de 2008, el Director de Equipamiento Básico y Especializado requirió el inicio del proceso de adquisición de equipamiento básico para la Policía Nacional del Ecuador a la Directora Ejecutiva; quien mediante sumilla inserta en el mencionado memorando, dispuso el inicio del proceso y solicitó a quien corresponda, certifique si en el presupuesto institucional existen los recursos necesarios para adquirir los bienes, por un valor referencial total de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (USD. 2’278.995,00).

Con memorando No. 561-UESC-DAF-2008 de 15 de septiembre de 2008, el Director Financiero Administrativo certificó que en el presupuesto institucional existen los fondos necesarios para la mencionada adquisición, con cargo a la partida presupuestaria No. 84.01.04 denominada “Maquinarias y Equipos”; 84.01.03 denominada “Mobiliario”; y, 73.08.99 denominada “Otros de uso y consumo de inversión”.

Con oficio No. 352-A-UESC-DE-2008 de 25 de septiembre de 2008, la Directora Ejecutiva solicitó al Instituto Nacional de Compras Públicas que conforme lo establecido en el artículo 43 y siguientes de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se certifique si en el catálogo electrónico a cargo de la institución de referencia constan los bienes detallados en este instrumento a fin de proceder con el procedimiento dinámico que corresponda.
Mediante oficio INCP No. DE-163-008 de 1 de octubre de 2008, el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Contratación Pública, certifica que no existen en el catálogo electrónico los bienes que se indican en el oficio remitido por ésta Unidad el 25 de septiembre de 2008 por lo que en cuanto a bienes normalizados debe observarse lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  
La Directora Ejecutiva mediante resolución No. 0115-A-UESC-DE-2008 de 2 de octubre de 2008, autorizó el gasto para la adquisición de bienes normalizados, calificó la causal de exoneración de procedimientos precontractuales prevista en el artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispuso el inicio del proceso precontractual de subasta inversa electrónica, aprobó los pliegos precontractuales y conformó la Comisión Técnica encargada de aclarar los documentos precontractuales y calificar las ofertas en los términos previstos en los pliegos.

Los interesados presentaron sus preguntas a través del portal de compras públicas hasta el día 20 de octubre de 2008; las cuales fueron contestadas por medio electrónico hasta el 23 de los mismos mes y año. 

Conforme lo establecido en el numeral quinto de la Sección II de los pliegos, los proveedores interesados presentaron sus ofertas hasta las 15H00 del día 30 de octubre de 2008, los siguientes participantes:
	
	OFERENTES
	FECHA
	HORA
	BIENES OFERTADOS

	1
	COGECOMSA S.A
	30-octubre-2008
	   09H56 13H27
	Doscientas (200) cámaras fotográficas  digitales.

Treinta y ocho (38) cámaras de video digital con disco duro incorporado.

Sesenta (60) micrograbadoras



	2
	PAOLA ALEXANDRA CHARCO CUENCA

	30-octubre-2008
	10h46
	Sesenta (60) micrograbadoras

	3
	COMPUVENTAS CÍA. LTDA.
	30-octubre-2008
	12H44
	Doscientas (200) cámaras fotográficas  digitales.

Ciento cincuenta y dos (152) cámaras fotográficas digitales semi-profesionales.

Treinta y ocho (38) cámaras de video digital con disco duro incorporado.



	4
	MUNDO DE NEGOCIOS CÍA. LTDA.


	30-octubre-2008
	13H54
	Doscientas (200) cámaras fotográficas  digitales.



	5
	AUTOPLAZA PUSUQUÍA S.A.
	30-octubre-2008
	14H09
	Treinta y ocho (38) cámaras de video digital con disco duro incorporado.
Treinta y ocho (38) GPS.
Ciento cincuenta y dos (152) cámaras fotográficas digitales semiprofesionales.
Doscientas (200) cámaras fotográficas digitales
Trece (13) detectores de metales
Sesenta (60) micrograbadoras


	6
	DATAPRO S.A.


	30-octubre-2008
	14H09
	Doscientas (200) cámaras fotográficas digitales


	7
	SICOMSE CÍA. LTDA.
	30-octubre-2008
	14H20
	Doscientas (200) cámaras fotográficas digitales


	8
	CMR NEGOCIOS INTELIGENTES
	30-octubre-2008
	14H34
	Treinta y ocho (38) GPS.
Ciento cincuenta y dos (152) cámaras fotográficas digitales semiprofesionales.
Doscientas (200) cámaras fotográficas digitales


	9
	IMPARVE S.A.


	30-octubre-2008
	14H45
	Doscientas (200) cámaras fotográficas digitales


	10
	DEFEX DEL ECUADOR S.A.


	30-octubre-2008
	14H55
	Doscientas (200) cámaras fotográficas digitales



	11
	COTECMI CÍA. LTDA.


	30-octubre-2008
	13H59
	Treinta y ocho (38) GPS.



	9
	UNLIMITED SYSTEMS  ECUADOR S.A.


	30-octubre-2008
	14H57
	Treinta y ocho (38) cámaras de video digital con disco duro incorporado.
Treinta y ocho (38) GPS.
Ciento cincuenta y dos (152) cámaras fotográficas digitales semiprofesionales.
Doscientas (200) cámaras fotográficas digitales
Trece (13) detectores de metales
Sesenta (60) micrograbadoras



Por lo expuesto, informamos  a usted lo siguiente:
2. INFORME LEGAL:

2.1 Consideraciones generales: La ofertas fueron presentadas en el día y dentro del horario establecido en numeral la Sección II de los pliegos.

2.2  Conforme se especificó en las aclaraciones realizadas a los pliegos a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, la presentación de muestras era obligatoria puesto que las mismas son necesarias para verificar las características técnicas ofertadas. Si el oferente no entrega la muestra, ésta debe ser rechazada.

Los oferentes SICOMSE CÍA. LTDA., y MUNDO DE NEGOCIOS GÓMEZ ANDRANGO CÍA. LTDA. no presentaron las muestras de los bienes ofertados.   

2.3 Calificación Documental:
COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO COGECOMSA S.A. GRUPO COMERCIAL: La compañía ofertó los bienes que  a continuación se detallan en sobres separados, por lo tanto la documentación se analizará individualmente:
	 
	DOCUMENTOS
	COGECOMSA S.A. 
D) Doscientas (200) cámaras fotográficas  digitales.

.

	
	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 3-5

	2
	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE 
	Plazo de validez de las ofertas cuarenta y cinco (45) días.
Plazo de entrega sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato. 
Las garantías técnicas que oferta es: 
Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año. El proveedor adjudicado se obliga a, una vez culminada la garantía técnica,  mantener la provisión de repuestos por un mínimo de dos (2) años.   

El oferente se compromete a brindar la capacitación  básica de dieciséis (16) horas a cuarenta (40) personas designadas por la Policía Nacional.
Página 7-10

Presentan los modelos de garantías técnicas a presentarse en caso de ser adjudicatarios

Página 12-13.

	3
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	1.- Cuadro de especificaciones técnicas. Página 9-10

3.- Catálogo PANASONIC 24-44. 

	 4
	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Presentan certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP), vigente hasta el día 10/06/09. Página 16 – 20.

Presenta un certificado de 4 de septiembre de 2008, emitido por el Instituto Nacional de Contratación Pública de no ser proveedor incumplido o adjudicatario fallido. 

Página 15.

	5
	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 22

	6
	Presenta la documentación foliada y sumillada
	SI CUMPLE
	

	7
	Se presentó la muestra
	SI CUMPLE
	


	 
	DOCUMENTOS
	COGECOMSA S.A. 

A) Treinta y ocho (38) cámaras de video digital con disco duro incorporado.

.

	
	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 3-5

	2
	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE 
	Plazo de validez de las ofertas cuarenta y cinco (45) días.
Plazo de entrega sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato. 
Las garantías técnicas que oferta es: 

Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año. El proveedor adjudicado se obliga a, una vez culminada la garantía técnica,  mantener la provisión de repuestos por un mínimo de dos (2) años.   

El oferente se compromete a brindar la capacitación  básica de dieciséis (16) horas a cuarenta (40) personas designadas por la Policía Nacional.

Página 7-12
Presentan los modelos de garantías técnicas a presentarse en caso de ser adjudicatarios

Página 14-15.

	3
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	1.- Cuadro de especificaciones técnicas. Página 8-11
2.- Catálogo SONY 26-141. 

	 4
	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Presentan certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP), vigente hasta el día 10/06/ 09

Página 18 – 22.

Presenta un certificado de 4 de septiembre de 2008, emitido por el Instituto Nacional de Contratación Pública de no ser proveedor incumplido o adjudicatario fallido. 

Página 17.

	5
	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 24

	6
	Presenta la documentación foliada y sumillada
	SI

CUMPLE
	

	7
	Se presentó la muestra
	SI CUMPLE
	


	 
	DOCUMENTOS
	COGECOMSA S.A. 

F) Sesenta (60) micrograbadoras

.

	
	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 3-5

	2
	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE 
	Plazo de validez de las ofertas cuarenta y cinco (45) días
Plazo de entrega sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato. 
Las garantías técnicas que oferta es: 

Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año. El proveedor adjudicado se obliga a, una vez culminada la garantía técnica,  mantener la provisión de repuestos por un mínimo de dos (2) años.   

El oferente se compromete a brindar la capacitación  básica de dieciséis (16) horas a diez (10) personas designadas por la Policía Nacional.

Página 8-10.

Presentan los modelos de garantías técnicas a presentarse en caso de ser adjudicatarios

Página 12-13.

	3
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	1.- Cuadro de especificaciones técnicas. Página 9-10.

2.- Catálogo SONY 24-27. 

	 4
	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Presentan certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP), vigente hasta el día 10/06/ 09

Página 16 – 20.

Presenta un certificado de 4 de septiembre de 2008, emitido por el Instituto Nacional de Contratación Pública de no ser proveedor incumplido o adjudicatario fallido. 

Página 15.

	5
	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 22

	6
	Presenta la documentación foliada y sumillada
	Si CUMPLE
	

	7
	Se presentó la muestra
	SI CUMPLE
	


PAOLA ALEXANDRA CHARCO CUENCA.              
	 
	DOCUMENTOS
	PAOLA ALEXANDRA CHARCO CUENCA 

F) Sesenta (60) micrograbadoras

.

	
	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página sin número 

	2
	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	CUMPLE 
	Plazo de validez de la oferta: cuarenta  y cinco (45) días.
Plazo de entrega sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato. 
Adjunta un modelo de  garantía técnica de las siguientes características:

Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año. El proveedor adjudicado se obliga a, una vez culminada la garantía técnica,  mantener la provisión de repuestos por un mínimo de dos (2) años.   

El oferente se compromete a brindar la capacitación  básica de dieciséis (16) horas a diez (10) personas designadas por la Policía Nacional.

Página 5-6. No está el número de la página en el formulario No. 2

	3
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	1.- Descripción del producto:  Página 3-4.



	 4
	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Presentan certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP), vigente hasta el día 10/08/ 09.

Tres páginas sin numerar.

	5
	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 1

	6
	Presenta la documentación foliada y sumillada
	NO CUMPLE
	Algunas páginas de la oferta no están foliadas ni rubricadas. Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Reglamento General a la Ley de Contratación Pública, es un error subsanable y que no invalida la oferta. 

	7
	Se presentó la muestra
	SI CUMPLE
	


COMPUVENTAS CÍA. LTDA.: La compañía ofertó los bienes que  a continuación se detallan en sobres separados, por lo tanto la documentación se analizará individualmente:

	 
	DOCUMENTOS
	COMPUVENTAS CÍA. LTDA. 

D) Doscientas (200) cámaras fotográficas  digitales.

.

	
	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 2-4.

	2
	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE 
	Plazo de validez de las ofertas cuarenta y cinco (45) días
Plazo de entrega sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato. 
Las garantías técnicas que oferta es: 

Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año. El proveedor adjudicado se obliga a, una vez culminada la garantía técnica,  mantener la provisión de repuestos por un mínimo de dos (2) años.   

El oferente se compromete a brindar la capacitación  básica de dieciséis (16) horas a cuarenta (40) personas designadas por la Policía Nacional.

Página 5-7

Se adjunta las políticas de garantía de la empresa

Página 32.

	3
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	1.- Cuadro de especificaciones técnicas. Página 5-6.
2.- Catálogo NIKON 8-31. 

	 4
	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Presentan certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP), vigente hasta el día 29/09/09. Página 34 – 35.



	5
	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 33

	6
	Presenta la documentación foliada y sumillada
	NO CUMPLE
	Presenta la documentación esta foliada, pero faltan las sumillas. Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Reglamento General a la Ley de Contratación Pública, es un error subsanable y que no invalida la oferta.  

	7
	Se presentó la muestra
	SI CUMPLE
	


	 
	DOCUMENTOS
	COMPUVENTAS CÍA. LTDA. 

C) Ciento cincuenta y dos (152) cámaras fotográficas digitales semi-profesionales.

.

	
	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 2-4.

	2
	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE 
	Plazo de validez de las ofertas cuarenta y cinco (45) días
Plazo de entrega sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato. 
Las garantías técnicas que oferta es: 

Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año. El proveedor adjudicado se obliga a, una vez culminada la garantía técnica,  mantener la provisión de repuestos por un mínimo de dos (2) años.   

El oferente se compromete a brindar la capacitación  básica de dieciséis (16) horas a cuarenta (40) personas designadas por la Policía Nacional.

Página 5-10.

Se adjunta las políticas de garantía de la empresa

Página 31.

	3
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	1.- Cuadro de especificaciones técnicas. Página 5-9.

2.- Catálogo NIKON 11-30. 

	 4
	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Presentan certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP), vigente hasta el día 29/09/09. Página 33 – 34.



	5
	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 32

	6
	Presenta la documentación foliada y sumillada
	NO CUMPLE
	Presenta la documentación esta foliada, pero faltan las sumillas. Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Reglamento General a la Ley de Contratación Pública, es un error subsanable y que no invalida la oferta.  

	7
	Se presentó la muestra
	SI CUMPLE
	


	 
	DOCUMENTOS
	COMPUVENTAS CÍA. LTDA. 

A) Treinta y ocho (38) cámaras de video digital con disco duro incorporado.

.

.

	
	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 2-4.

	2
	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE 
	Plazo de validez de las ofertas cuarenta y cinco (45) días.
Plazo de entrega sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato. 
Las garantías técnicas que oferta es: 

Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año. El proveedor adjudicado se obliga a, una vez culminada la garantía técnica,  mantener la provisión de repuestos por un mínimo de dos (2) años.   

El oferente se compromete a brindar la capacitación  básica de dieciséis (16) horas a un mínimo de  (16) personas designadas por la Policía Nacional.

Página 5-8.

Se adjunta las políticas de garantía de la empresa

Página 32.

	3
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	1.- Cuadro de especificaciones técnicas. Página 5-7.

2.- Catálogo SONY 9-31. 

	 4
	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Presentan certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP), vigente hasta el día 29/09/09. Página 33 – 34.



	5
	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 35

	6
	Presenta la documentación foliada y sumillada
	SI CUMPLE
	

	7
	Se presentó la muestra
	SI CUMPLE
	


MUNDO DE NEGOCIOS CÍA. LTDA.  La  oferta es rechazada por no presentar muestras.
AUTOPLAZA PUSUQUÍ S.A. 

	 
	DOCUMENTOS
	AUTOPLAZA PUSIQUÍ S.A. 

A) Treinta y ocho (38) cámaras de video digital con disco duro incorporado.
B) Treinta y ocho (38) GPS.
C) Ciento cincuenta y dos (152) cámaras fotográficas digitales semiprofesionales.
D) Doscientas (200) cámaras fotográficas digitales
E) Trece (13) detectores de metales
F) Sesenta (60) micrograbadoras


	
	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 1-3.

	2
	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE 
	Plazo de validez de las oferta cuarenta y cinco (45) días
Plazo de entrega sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato. 
Las garantías técnicas que oferta es: 

Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año. El proveedor adjudicado se obliga a, una vez culminada la garantía técnica,  mantener la provisión de repuestos por un mínimo de dos (2) años.   

El oferente se compromete a brindar la capacitación  básica según lo establecido en los pliegos.

Página 4-7.

Incluyen modelos de garantía técnica

Página 37-38.



	3
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	1.- Especificaciones técnicas 11-34.
2.- Presenta catálogos. 
 

	 4
	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Presentan certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP), vigente hasta el día 30/05/09. Página 39.



	5
	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 44

	6
	Presenta la documentación foliada y sumillada
	SI CUMPLE
	

	7
	Se presentó la muestra
	SI 

CUMPLE
	


DATAPRO S.A. 

	 
	DOCUMENTOS
	DATAPRO S.A. 

D) Doscientas (200) cámaras fotográficas  digitales.

.

	
	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 1-3.

	2
	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE 
	Plazo de validez de las ofertas cuarenta y cinco (45) días
Plazo de entrega sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato. 
Las garantías técnicas que oferta es: 

Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año. El proveedor adjudicado se obliga a, una vez culminada la garantía técnica,  mantener la provisión de repuestos por un mínimo de dos (2) años.   

El oferente se compromete a brindar la capacitación  básica de dieciséis (16) horas a cuarenta (40) personas designadas por la Policía Nacional.

Página 4-6



	3
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	-1.- Cuadro de especificaciones técnicas. Página 7-8 .

2.- Catálogo CANON 9-33. 

	 4
	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Presentan certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP), vigente hasta el día 17/04/09. Página 39.



	5
	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 40

	6
	Presenta la documentación foliada y sumillada
	SI

CUMPLE
	

	7
	Se presentó la muestra
	SI CUMPLE
	


SICOMSE CÍA. LTDA.  La oferta debe ser rechazada porque no presentó muestra. 
CMR NEGOCIOS INTELIGENTES 

	 
	DOCUMENTOS
	CMR NEGOCIOS INTELIGENTES

B) Treinta y ocho (38) GPS.

C) Ciento cincuenta y dos (152) cámaras digitales semiprofesionales.

D) Doscientas (200) cámaras fotográficas

.

	
	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 1-3.

	2
	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE 
	Plazo de validez de las ofertas cuarenta y cinco (45) días
Plazo de entrega sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato. 
Las garantías técnicas que oferta son: 

Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año. El proveedor adjudicado se obliga a, una vez culminada la garantía técnica,  mantener la provisión de repuestos por el mínimo establecido en los pliegos.   

El oferente se compromete a brindar la capacitación  básica conforme lo especificado en los pliegos 
Página 4-10.


	3
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	-1.- Cuadro de especificaciones técnicas. Página 4-9.

2.- Catálogos CANON 11-16. 

	 4
	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Presentan certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP), vigente hasta el día 30/07/09. Página 17-19.



	5
	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 20

	6
	Presenta la documentación foliada y sumillada
	SI

CUMPLE
	

	7
	Se presentó la muestra
	SI CUMPLE
	


IMPARVE S.A. 

	 
	DOCUMENTOS
	IMPARVE S.A. 
A) Doscientas (200) cámaras fotográficas

.

	
	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 1-3.

	2
	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE 
	Plazo de validez de las ofertas cuarenta y cinco (45) días
Plazo de entrega sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato. 
Las garantías técnicas que oferta son: 

Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año. El proveedor adjudicado se obliga a, una vez culminada la garantía técnica,  mantener la provisión de repuestos por el mínimo establecido en los pliegos.   

El oferente se compromete a brindar la capacitación  básica conforme lo especificado en los pliegos 
Página 4-6



	3
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	-1.- Cuadro de especificaciones técnicas. Página 4-5.



	 4
	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Presentan certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP), vigente hasta el día 12/06/09. Página 8-9


	5
	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 10

	6
	Presenta la documentación foliada y sumillada
	SI

CUMPLE
	

	7
	Se presentó la muestra
	SI CUMPLE
	


DEFEX DEL ECUADOR S.A. 

	 
	DOCUMENTOS
	DEFEX DEL ECUADOR  S.A.

A) Doscientas (200) cámaras fotográficas

.

	
	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 2-3.

	2
	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE 
	Plazo de validez de las ofertas cuarenta y cinco (45) días
Plazo de entrega sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato. 
Las garantías técnicas que oferta son: 

Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año. El proveedor adjudicado se obliga a, una vez culminada la garantía técnica,  mantener la provisión de repuestos por un mínimo de dos (2) años.   

El oferente se compromete a brindar la capacitación  básica de dieciséis (16) horas a cuarenta (40) personas designadas por la Policía Nacional.

Página 4-6

Adjunta un modelo de garantía técnica. Página 10.



	3
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	-1.- Cuadro de especificaciones técnicas. Página 5-9.

2.- Catálogo – página 7. 

	 4
	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Presentan certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP), vigente hasta el día 09/06/09. Página 11-15.



	5
	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 16

	6
	Presenta la documentación foliada y sumillada
	SI

CUMPLE
	

	7
	Se presentó la muestra
	SI CUMPLE
	Una vez abierto el sobre se verificó que en interior se encontraba la muestra requerida por la Unidad. 


COTECMI CÍA. LTDA.

	 
	DOCUMENTOS
	COTECMI CÍA. LTDA. 

B) Treinta y ocho (38) GPS
.

	
	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 1-3.

	2
	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE 
	Plazo de validez de las ofertas cuarenta y cinco (45) días
Plazo de entrega sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato. 
Las garantías técnicas que oferta son: 

Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año. El proveedor adjudicado se obliga a, una vez culminada la garantía técnica,  mantener la provisión de repuestos por un mínimo de dos (2) años.   

El oferente se compromete a brindar la capacitación  básica conforme lo establecido en pliegos 
Página 4-7



	3
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	-1.- Cuadro de especificaciones técnicas. Página 5-8.

 

	 4
	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Presentan certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP), vigente hasta el día 30/07/09. Página 9-10.



	5
	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 11

	6
	Presenta la documentación foliada y sumillada
	SI

CUMPLE
	

	7
	Se presentó la muestra
	SI CUMPLE
	


UNLIMITED SYSTEMS  ECUADOR S.A.

	 
	DOCUMENTOS
	UNLIMITED SYSTEMS ECUADOR S.A.

A) Treinta y ocho (38) cámaras de video digital con disco duro incorporado.
B) Treinta y ocho (38) GPS.
C) Ciento cincuenta y dos (152) cámaras fotográficas digitales semiprofesionales.
D) Doscientas (200) cámaras fotográficas digitales
E) Trece (13) detectores de metales
F) Sesenta (60) micrograbadoras


	
	
	CUMPLE/NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Carta de presentación y compromiso, firmada por el oferente (persona natural) o 
representante legal (persona jurídica), según el modelo preparado por la Unidad de Ejecución Especializada (FORMULARIO N°1)
	SI CUMPLE
	Página 1-3.

	2
	La propuesta según el modelo de formulario (FORMULARIO N°2) preparado por la Unidad; 
	SI CUMPLE 
	Plazo de validez de las oferta es de cuarenta y cinco (45) días
Plazo de entrega sesenta (60) días a partir de la formalización del contrato.  

Las garantías técnicas que oferta es: 

Por  defectos de fábrica o falla de materiales por un mínimo de un (1) año. El proveedor adjudicado se obliga a, una vez culminada la garantía técnica,  mantener la provisión de repuestos por un mínimo de dos (2) años.   

El oferente se compromete a brindar la capacitación  básica según lo establecido en los pliegos.

Página 4-10


	3
	Documentos técnicos que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la Sección III de los pliegos 
	SI CUMPLE
	1.- Especificaciones técnicas 4-8.

2.- Catálogos 13-14.

 

	 4
	El certificado de inscripción en el Registro Único de Proveedores, RUP
	SI CUMPLE
	Presentan certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP), vigente hasta el día 02/10/09. Página 16.



	5
	Cuenta de correo electrónico de la persona natural que oferta los bienes; 
ó, en caso de que se trate de una persona jurídica, la del Representante Legal de la misma; así como, la dirección física para remitirle información
	SI CUMPLE
	Página 17

	6
	Presenta la documentación foliada y sumillada
	SI CUMPLE
	Únicamente presentó muestras de los detectores de metales.

	7
	Se presentó la muestra
	SI 

CUMPLE
	


3. CONCLUSIONES JURÍDICAS:

1. Los oferentes SICOMSE CÍA. LTDA., y MUNDO DE NEGOCIOS GÓMEZ ANDRANGO CÍA. LTDA. no presentaron las muestras de los bienes ofertados, por lo que sus ofertas deben ser rechazadas.
2. La oferente Paola Charco y COMPU VENTAS CÍA. LTDA., incurrieron en errores subsanables de oficio por omisión de sumillas y foliado; por lo que su oferta es válida. 
3. Los oferentes MUNDO DE NEGOCIOS CÍA. LTDA.,  , COTECMI CÍA. LTDA., DEFEX DEL ECUADOR S.A., CMR NEGOCIOS INTELIGENTES, DATAPRO S.A. Y AUTOPLAZA PUSUQUÍ S.A., cumplieron con todos los requisitos documentales exigidos en los pliegos.
4. La compañía UNLIMITED SYSTEMS  ECUADOR S.A. únicamente presentó la muestra por los detectores de metales.  
Atentamente,
Abg. Mónica Vaca Ojeda

DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA
20
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